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65.05», debe de-

..Patricio Echevan'ía,
S. A.·.

..José Abril CulIuJ""

En la. página 12.429:

Renglón ID, donde dice:
decir: ..Patricio Echcverría,

Renglón 30, donde dice:
",José Abril Cullelh.

En la página 12.430: ",
Renglón 5, donde dice: .."Brocato, S. A. "

Cíf: .. "Brocato, S. A." ,.,56.0.')>>,

S. A.>t, debe

df:be decir:

También se inscribirán los actos y contratos por virtud de
los cuales se adquiera o transmita la propiedad de los buques
o aeronaves, o se impongan, modifiquen o extingan gravámenes
de cualquier clase sobre los mismos. y. aquellas otras situado
Jles jurídicas que se determinen reglamentariamente._

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
oiete de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justíeía,
FRANCISCO HUIZ-JARABO BAQUERO

Ilustrisimo señor:

12978 RE80LUClüN de la Subsecretaria de ta Presidencia
del Gobierno por la que se delegan determinadas
fun(:iones en el· Director general de Promoción de
Sahara.

M INISTERIO DE HACIENDA

DISPONGO,

Articulo primero.~Se suspende parcialmente por un plazo
de tres m.;ses, contados a partir del día dieri.::éis de marzo del
corliente año, la aplicación del Impuesto de Compensación de
Graviunenes Interiores a las mercancías q\;c a continuación se
señalan, mediante la reducción de los tipos impositivos corres
pondientes en los porcentajes precisos para que la tarifa apjj.
cable sea la que se indica:

Las necesidades del abastecimiento nacional aconsejan man
tener determinadas suspensiones en la aplicación del Impuesto
de Comp,msación de Gravámenes Interiores. aprobadas por De
creto tres mil cuatrocientos treínta y cuatro/mil novecientos
setenta y tres, de veintiuno de diciembre, mediante el uso de
la facultad concedida al Gobierno por el último párrafo del
apartado dos del articulo dm,cientos once de la Ley cuarenta
y una/mil novecientos sGser..ta y cuatro. de once de. junio.

En su virtud. a propuesta del 1Ainistw de Hacienda y prevía
deliberación del Consejo co Ivfir'.Jstros en su reunión del día
treínta y uno de mayo de mil noveckntos s0tcnta y cuatro,

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 22 de
la Ley de Régimen JUlidico de la Administración del Estado, y
previa la. aprobación del excelentísimo señor Ministro, he acor~

dado delegar en el Director general de Promoción de Sahara las
atribuciones sIguientes:

al La concesión de toda clase de licencia a los funcionarios
con destino en el Gobierno General de Sahara, con fa excepción
de aquellas cuyo otorgamiento le estuviera atribuído ya regla~

mentariamente.
b} El reconocimiento de tríeníos y de premios do perma·

nencia al personal indígena de la Policía Territorial de la pro
vincia.

La delegación de competencias establecidas en la presente
Resolución no será obstaculo para recabar el conocimiento y re·
solución de cualquier· asunto comprendido en la misma.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de julio de 1974.-El Subsecretario, .José Manuel

Romay Beccaria.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO DE JUSTICIA

12980 DECRETO 1755/1974, de 14 de jImio. por el que se
prorroga, por un plazo de tres meses. suspensio
nes en la aplicación del Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores a la importación de de
t€Tminadas mercancías.

12979

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacj¡-'ndH.
ANTONIO BARRERA DE IR!\IO

1.5
5,5
5,0

Tarifa
aplicable

Porcentaje

,\1 e rcan cía

Habas de soja .., " " ..
Las demás: de soja " .
L'IS demás: de soja. , " .

Partida
anlncelaria

12,01 B-:.i
Ex. 12.02 B
Ex. 23,04 B

Artículo segundo.~Las anteriores suspensiones no serán de
aplícacíón a las mercancías que se importen en los regimenes
de admisión temporal, reposición o importación temporal.

Artintlo tercero.-A efectos, de lo dispuesto en 01 apartado
dos del artículo sexto del Decreto dos mil dento sesenta y
nueve'/míl novecientos sesenta y cuatro, de nueve de julio, la
base del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores
a la importación de las citadas mercancías vendrá determinada
adicionando al valor en Aduana de las mismas los derechos de
importación que hayan sido satisfechos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maddd
a catorce de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 1754/1974. de 7 de jtmio, por el que se
modifica el articulo 22 del Código de Comercio,

La Ley dieciséis/mil novecien~os setenta y tres sobre refor~

roa de los títulos IJ y IJI del libro 1 del Código de Comercio
a.utoriza al Gobierno para que modifique el artículo veintidós
del mismo Código, acomodándolo a las prescripciones de dicha
Ley.

En la modificación que se lleva a efecto. elaborada por la Co
misión General de Codificación, se han tenído en cuenta fun·
damentalmente dos preocupacíones~ la. de descargar al Código
de preceptos que supongan eilumeración de requisitos considera
dos hoy como imprescindibles, .pero que pueden DO serlo en el
futuro, evitando así el anacronismo de los textos legales. como
sucede cOJ;l los requisitos exigidos por oJ artículo que se reforma,
y la de no invadir el campo reservado ·por su mutabilidad a
las disposiciones reglamentarias y. en concreto. al Reglamento
del Registro Mercantil.

Tales criterios han conducido a una redacción concisa suscep
tible de fácil adaptación· por vía reglamentaria a las exigencias
de cada momento para la adecuada identificación del buque o
de la aeronave.

En BU virtud, de conformidad con el dictamen del Consejo
de Estado, a propuesta dol Ministerio de Justicia, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cisiete de mayo de míl novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

12981Artículo l.'inico.-El artículo veintidós del Código de Comercio
queda redactado e:n la forma siguiente:

..Articulo veintidós.-En la inscripción de los buques y aero
naves en el Registro Mercantil se harán constar todas las cir
cunstancias esenciales que sirvan para su adecuada- identifica
ción, así como las modificaciones de éstas.

DECRETO 1756/1974. de 14 de iunio, por el. que se
asigna coeficiente a las distintas escalas, plantillas
o plazas de los Organismos Aul¿momos.

De conformidad con el artículo séptimo del Estatuto apro
bado por Decreto dos mil cuarenta y tres/mil novecientos se
tenta y 1.!no, el Decreto ciento cincuenta, y siete/mil novecientos



B. O. del ~.-Num. 158 3 julio 1974 13797

Denominac:on de la c'KRla, pi¡;.ntilla o plaza

Administrativos .. , < •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

l\uxiliares , .

setenta y tres y como ampliación al Decreto tres mil sesenta
y cinco/mil :wvecientos setenta y tres, procede la fijación de
coeficientes a las plazas de los Organismos Autónomos que
figuran en los anexos riel presente Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, con
informe de la Comisión Superior de Personal, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de
junio. de niil novecientos setenta y cuatro,

(37 EO Universidad de Santander

CQefic,ente

2,3
1.1

DISPONGO,
HELAcroN ANEXA VIf,~MINjSTERIO DE TRABAJO

2,3
1,7
1,3

CoeficienteDenominación de la escala, plantilla o plaza

(04 TRl Junta Económica ClJntral de las Escuelas
Súdales y de Capacitación Social

RELACfON ANEXA IX.-IvHNI5TERIO DE AGRICULTURA

103 AGJ Servicio Nacional del Cultivo y Pennen-
tación del Tabaco

Escala Adn1inistrativa
Escala Auxiliar
Escala Subalterna

Articulo primero.-Los coeficientes multiplicadores' que ca·
rresponden a cada Escala, plantilla o plaza de funcionarios tie
Organismos Autónomos, de acuerdo con lo dispuesto en er ar
ticulo tercero, tres, del Decreto cíento cincuenta y siete/mil
novecientos setenta y tres, de uno de febrero. son los que fi·
guran en las relaciones anexas a este Decreto,

Disposición final primera.-Este Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el «Boletin Oficial del Es+
tado», sin perjuicio para las plantillas existentes en primero de
enero de mil novecientos setenta y tres de lo establecido en la
disposición final primera del Decreto ciento Cincuenta y sie
te/mil novecientos setenta y tres, de uno de febrero.

Disposición final segunda.-El Ministerio de Haciendn dicta~

rá las normas necesarias para la ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a entone de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO Denominación de la escala, plantilla o plaza CoeficiElnte

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BAft.H.ERA DE lHLlVlO Escala de Ingenicl·os Agrónomos 5,0

RELACIDN ANEXA ll.-MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

(03 AEl Instituio Ri.spano Arab(! de Cultura
(oa AG) Servicio de Extensión Agraria

RELACION ANEXA lV.-!dINISTERIO DE. LA GOBERNACION
RELACION ANEXA X ~MrNlSTERI0 DE COMERCIO

(Q0 COl Cnja Autónoma de Propaganda

Escala de Ingenieros Superiores ,,,............. 5,0
Escala de Técnicos ,................ 4,0
Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado

Medio 3,6

CoeficienteDenominación do la e...caJa, plantilla o plaza
---

4,0
2,3
1,7

CoeficJenteDenominación de la escala, plantilla o plaza

-,,_._.~--,_..__._--------_._.~-_ ..._...~--_ ... - -~-"-_.- ----_..__ ._"

Escala Técnica ., " .,., .
Escala Administrativa , .- .
Escala Auxiliar , , « ••• " •••••••••

W:i GOl Instituto Nacional de Asistencia Social

D8110m¡na~(in de la esc:'.!a, plantilla o plaza Coefíciente

r05 COl Comisaria General de Abastecimien.tos y
Transportes

4,0
2.3.....................,." .

Redactores Especializados
Administrativos

4,0
2,3

Coeficionte

_...._.._.._--- _...__ .. _.._.._ .._-~--"

Denominación dA la e'icala, plantilla o plaza

Escala Tecnica ,.
Escala Técnico-administrativa .

RELAC10N ANEXA VI. -MINISTERIO DE EDUCACIQN y CIENCIA

(06 ECl Patronatú de Casas para Funcionarios

L .. . . .._..._.~.------_ ..... -

Denuminación de la escala, ptantilla o plaza Coeficiente

Denominación de la esca-la, plantilla o plaza Coeficiente

Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado
Medlo ..'"' ;............................... 3,6

Escala Administrativa ,., 'O............................. 2,3
Escala Auxiliar 1,1

Sección A:

Escala Superior ". . .,.... 4,0
Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado

Medio 3,8
Escala Técnica.. . , " ,................... 2.9

Instituto de Reforma de las EstrlictUTa8
Comerciales

{27 ECl Junta de Construcciones, Instalaciones :v
Equipo Escolar

Der,ominac1ón de la escala, plantllIa. o p:aza Coeficiente

- .._...._----._-~-----_._.
._----~_.~_ .._-_._-_.~.-

Denominación de la escala, piantllJa o plaza Coeficiente

Escala Técnica ,.............................................. 4,0
Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado

Medio ,............................................... 3,(J
Escala de Oficiales de Administración 2,3

Escala de Técnicos de Especíalidades relacionadas
con las Estructuras Comercíales .

Escala de Técnicos de Gestión " .
Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado

Medio " ,.. . ,"" .
Escala Administrativa .
Escala Auxiliar .
Escala Subalterna " .

5,0
4,0

3.6
2,3
1,7
1,3
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RELACION ANEXA XL-MINISTERIO DE JNFORMACION y TURISMO

(09 ITl Instituto Nacional de Publicidad

de higos, pasas, etc., y que se destinen a ulterior rectifica
ción en otra fábrica.

Denominación de la escala, plantilla o plaza Coeficiente

1} En concepto de cuota. fija y por cada fábrica ...

2} Además, por cada 100 litros o fracción de alcohol
absoluto de capacidad de producción en cada
campaña o••••• o .

150

15

Escala de Técnicos de Gestión 4.0
Escala Administrativa ........•.•..••...•...••••..... .••...• 2,3
Escala Auxiliar ...... ,... ,............................................. 1.7
Escala Subalterna ....• , ,.. 1,3

RELAcrON ANEXA XIlI.-MINISTERIO DE HACIE~~A

(03 HA) Servicio Especial de Vigilancia Fiscal

Denominación de la escala, plantilla o plaza Coeficiente

Escala de Capitanes Inspectores (a extinguid 4,0
Escala de Inspectores Jefes ,,,...... 3,6

Notas:

1.0 Cuando se empleen destiladores de calderines, la cuota
total no podrá exceder de la que resulte de multiplicar por
624 el número de metros cuadrados de la superficie de cale
facción del generador de vapor.

2,· Al principio de cada campafia se determinará el nú~

mero de litros de alcohol absoluto que se propone obtent!'r cada
fabricante, teniendo en cuenta la cantidad de primera. materia

. de que dispone, y se presentará la declaración de alta, tenien
do obligación de presentar altas complementarias, no surtiendo
efecto más que en la campaña a que se refiere.

No obstante, la cuota fija seguirá, figurando en matrícula
hasta que se presente declaración de baja.

A este epígrafe le son de aplicación las normas G) y Kl.

Epígrafe lB22.-0btención de aguardientes para fabricación
de bebidas.

Denominación de la escala. plantilla o plaza. Coeficiente

(04 HA) Caja Central de Seguros

Escala de Técnicos de Gestión 4,0
Plaza de Actuario de Seguros 4,0
Escala Auxiliar .. 1.7
Escala Subalterna 1,3

30

30

558

150

150

150
absoluto

al DestHarión del vino o sidra para obtención de
",Holandas... hasta 65 grados centesimales.

1} En concepto de cuota fija "0 ... ." •••
2} Por cada 100 litros o fracción de capacidad total

de la caldera ... ... .., o.. ... "o ... ... ..0 ... ...
b) Destilación de melazas de caña para obtener

aguardientes hasta 75 grados centesimales.

n En concepto de cuota fija ... ... ... ..;
2) Por cada 100 litros o fracción de alcohol absoluto

de capacidad de producción anual... ... '" ...

Nóta.-La cuota lotal no podrá exceder de la que
resulte de multiplicar por 112,5 el número de metros
cuadrados de la superficie de calefacción del gene 4

rador de vapor.

e} Destilación de caldos fermentados de cerea
les, ·frutos o cualquier otra procedencia, para la ob
tención de aguardiente con destino a fabricación
de bebidas.

I) En concepto de cuota fija
2}/ Por cada 100 Jitros o fracción de alcohol

de capacidad de producción anual ...

CoeficienteDenominación de la escala. plantilla o plaza

(06 HA) Comisaria del Seguro Obligatorio de Via
jeros

Escala de Técnicos de Gestión 4,0
Escala Administrativa 2,3
Escala Auxiliar 1,7
Escala Subalterna 1.3

SECClüN 1.a INDUSTRIA EXTRACTIVA

Grupo 9." Bebidas

\
(No existe actividad tarifada)

SECCION 2.... FABRICAqON

Bpig-rafe 1921.-Fabricación de alcoholes de baja graduación
procedentes de residuos de la vinificación, caldos fermentados

72

d) Destilación en alambiques en ambulancia, por
retribución.

Por cada 100 litros de ca.pacidad de la caldera y
por patente ... ... ... ... ... '"

Nota.-Al principio de cada campana se determinará el nú
mero de litros de alcohol absoluto que se propone obtener
cada fabricante, teniendo en cuenta la cantidad de primera ma
teria de que dispone, 'Y se presentará la declaración de alta,
teniendo obligación de presentar altas complementarias, no sur
tiendo efecto más que en la campaña a que se refiere.

No obstante, la cuota fija seguirá figurando en matricula
hasta que se presente declaración de baja..

A este epígrafe le son de aplicación las normas G} y KL

Epigrafe 1923.-"-Fabricaci6n de alcf.ll':"oles de alta graduación.

al Destilación y rectificación de vinos y rectifi-
cación de alcoholes de baja graduación procedentes
de residuos de vinificación obtenidos en la propia
fábrica.

1) En concepto de cuota fija ... ... ... ... ... ... ... 150
2) Por cada 100 litros de alcohol absoluto de capa-

cidad de produc9ión en el año '" 24

Nota.-Cuando se empleen destiladores y rectifica-
dores de columna, la cuota no podrá exceder de la
que resulte de multiplicar por 510 el número de me-
~tros cuadrados de la superficie de calefacción del
generador de vapor.

Si Be emplean destiladores de calderines y rec
tificadores de columna. el número de metros cua-

'l'ARlFAS de Licencia Fiscal del lmpuesto lndus~

trial. aprobadas por Orden de 6 de junto de 1974.
(Continuación.)

Epígrafe 1854. Conservación de productos alimenticios en
cámaras 'frigoríficas.

Cuota irréducible de:

a) De productos ajenos:

Por cada metro cúbico de capacidad de las cámaras. 12

b) Cuando las cámaras se dediquen exclusiva-
mente a la conservación de los productos propios.

Por cada metro cúbico de capacidad ... ... ... ... ... 4,50

J) Las cámaras dedicadas exclusivamente a la conservación
de productos propios y cuya capacidad no exceda de 10 metros
cúbicos no devengarán cuota por este epígrafe.

Además, a este epígrafe le es de aplicación la norma Kl.

12624
(continuaci6n)
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Epigra.re ]925, Ela!;off1ción de vinos, mostos concentrados~

vÜ![lgres y sidras.

A este epígrafe le son de aplicación las normas BJ, el, G) ~

n y KL
urados de la superficie de calefacción del generador
:il.e vapor se multiplicará por 769,50 para obtener la
::uota de la cual no podrá.n excederse.

b) Obtención de alcoholes rectificados partiendo
de primeras matcrias distintas del vino o de los re
¡;iduos de vinificación que no hayan sido objeto de
destilación en otra fábrica.

1) En concepto de cuota fija ., ..., ", ...... o .....

2) Por cada 100 litros o fracción de alcohol absolu
to de capacidad de producción en el uño

el Rectificación de alcoholes: destilados en otras
fábricas, procedentes de residuos de vinifícación.

150 -

30

a) ElaboraG.iÓn de vinos de todas ciases y miste
las, así ,como mostos en los que, por adición de anti
fermentos o por otros procedimientos, se ha evitado
o aplazado la fermentación, cualquiera que sea el
tiempo en que se funcione durante_ la campaña.

1) En conc.epto de cuota fija y por cada bodega
2J Por cada 1.000 litros o fracCÍón de producto ela-

borado "., , " ,......... , , ..

75

18

Notas:

d) Rectificación de alcoholes no vínicos, destil%
dos en otras fábricas,

1J En concepto de cuota fija o •• , •• ", 150
2) Por cada 100 litros o fracción de alcohol absolu-

to de capacidad de producción al ano 'H ••• H

1) En concepto de cuota fija ,. ". 150
2J Por cada 100 litros o fracción de alcohol abso-

luto de capacidad de producción al ano .- .." .. , J5

Notas:

1.3 Panl la determinación _de los litros elabora
dos se multiplicHr~\O por 0,60 Jos kilos de uva em
pleados.

2." Finalizada la elaboración, estos industriales
deberán presentar la oportuna declaración de alta en
el plazo de quince días, la cual sólo surtirá efecto en
la campaña a que se refiere. No obstante, la cuota
fija continuará en matrícula hasta que se presente
declaración qe baja

3." Cuando no pueda determínarse la cantidad
de producto elaborado se aplicará la cuota asignada
a este apartado a la total capacidad de las vasijas o
dep6.sitos destinados a la elaboración o conservación
que no estuvieran precintados al comenzar la cam~

paiia.
_ 4." Si estns fabric'antos se dedican, a su vez,

dentro del mismo Jocal, a la compraventa do vinos
y como tales fabricantes hubiere de serIes aplicada
ia nota anterior, no se deducirá capa.cidad alguna
por el concepto de compraventa, .. considerándose a
estos efectos todo el local como destlnado a fabrL
C/.l-Ción.

5." Los industria1cs clasificados, en -este epígrafe
no estarán sujetos a tributación por la fabricación
de vinagre, siempre que ese producto 10 sea a conse
cuencia de una enfermedad del vino fabricado; es
decir, cuando la acetificación no ha sido provocada.

Por cada fábrica que pueda producir anualmente
hasta 5.000 kilogramos ,_, ." " ' .

b} Fabricación de mostos concentrados proce
dent~s de la uva, arropes y mostillos, cualquiera que
que sea el sistema utilizado.

390
78

Epígrafe 1924. Fabricación de aguardientes compuestos, li~

cores, apel'iiivos sin vino base y otras bebidas alcohólicas, cual
quiera que sea su graduación.

a) Elaborados IJar maceración en frío o adición
de esencias"

Hasta 5.000 litros de producción anual .. ,,,.
Por cada 1.000' litros más ., " ..

1." Al principio de cada campaña se determinara el nú
mero de litros de alcohol absoluto que se propone obtener ca
da fabricante. teniendo en cuenta la cantidad de primeras ma
terias de que dispone y se presentará ]a declaración de alta,
teniendo obligación de pn;~entar altas complementarias, no sur
Herrdn efecto más que en la campaña a que se refiere, No
obstante, la cuota fija seguirá figunmdo en matricula hasta
que se presente declaración de baja.

2," Estos .fabrlcli':~es estan_ autorizados, sin pago de otra
cuota, a desnat~H"aljzar las cabezas y colas que obtengan en
su fábrica, hasta el limite serlulado por el Reglamento de Al
coholes.

A este epígrafe le son de aplicación las normas BJ, CJ,
Gl, IJ Y Kl.

bJ Elaborados por infusión o destilación. el Fabricación de vinagres.

La Al principio de cada año se determinarán los litros que
se propone obtener cada fabricante y se presentará la decla
ración de all:a, teniendo la obligación de presentar 91t~ comple
mentaria durante el mes de enero siguiente, la cual sólo sur
tirá efecto en el año a que se refiere.

La cuota de 5.000 litros continuará en matricula hasta que
se presento la declaración de baja

2." La dononünación genérica de aguardientes compuestos,
licores y apcritivps sin vino base y otras bebidas que figura
en, el encabezamiento del epígraftl, corresponde a las bebi
das derivadas de alcoholes naturales definidas en los aparta
dos A), BJ Y el, respectivamente, del artículo 34 del Regla
mento de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, Estatuto de la
Viña, del Vino y de ]05 Alcoholes.

l.a Para]a determinación de los litros de sidra elaborados,
se multiplicarán por G,56 los kilos de ll:8.nzaJla empleades.

2." Finalizada la elaboraci¿-n, este:; indu<;triales deoerán pre
sentar la otlortuna declaración de alta en el plazo de quince

Hasta 5.000 litros je producción- anual
Por cada· 1.000 litros más .......

el Elaborados por añejamiento o crianza en en
vasés a base de m~dcra.

Hasta 5.000 litros de producción anual
Por cada 1.000 litros más ...

d) Elaborados por gasificación, con graduación
inferior a 15 grados alcohólícos.

Hasta 5.000 litros de producdón anual .
Por cada 1.000 litros más ! ..

Notas:

233
57

324
66

33b
66

1) Por cada 100 HilOS o fracción de capacidad
de las vasijas de aC-9tificación por el procedi
mi2i"lto Ilarr..adc de toneles rodados ......." .,...•

2) Por -cada 100 litros o fracción de capacidad de
las vas"ijas de acetificación, por el sistema de
de dos toneles superpuestos verticalmente ......

3} Por cada 1.0GO litros o f¡'acción do capacidad de
las vasijas de acettfiolción, cuando se empleen
cubaslroncoc6nicas de madera o•••••

4) ·FabricacíÓn con aparatos automáticos. Por cada
1.000 litros de capacidad ". . .

5J Cuando no se empleen virutas de haya, hacién
dose la fabricación por el procedimiento Hamado
«proceso de f~rmentación sumergida,. o simila
res. POli cada 1.000 litros o fracción de ca-
pacidad , . '" .

d) Fabricación de sidra natural. cualquiera que
sea el tiempo que se funcione durante la campafía.

1) En concepto de cuota fija y por cada fábrica ...
2) Por cada 1.000 litros o fracción de sidra ela-

borados . .

Notas:

4,50

36

51

42

75

18,72
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J) Los cosecheros de uvas ,o manzanas que individual y
aisladamente elaboren el vino o la sidra procedente de aque
llos frutos tendrán derecho a una exención máxima de 25.000
litros; pero si en una misma bodega o fábrica elaboraran va
rios cosecheros serán considerados como uno s610 a los efec-
tos de esta exención, •

Epígrafe 1926. Crianza de vinos y obtención de vinos aroma"
tizados, vermut y vinos espumosos.

a) Criadores de vino, entendiéndose por tales los
que mejoran y añejan 10$ vinos por el sistema clá
sico o por cualquier otro procedimiento físico o quí
mico; mezclan los vinos entre sí y con otros llama
dos madres o soleras; los agregan mosto azufrado
o concentrado; los aclaran, embocan, apagan y al
coholizan, y, en gen~ral, realizan cuantas operacio
nes sean precisas para obtener las clases, calidades
y tipos de vinos que requieran los mercados a que
se destinan.

días, la cual s610 surtirá efecto en la campaña a que se re
fiere. No obstante, la cuota fija continuará en matricula hasta
que se presente declaración de baja.

3.& Cuando 'no pueda determinarse la cantidad de producto
elaborado se aplicará la cuota asignada a este apartado a la
total capacidad de las vasijas o depósitos destinados a elabo
ración y conservación de la sidra.

4.& Si estos industriales se dedican a su vez, dentro del
mismo local, a la compraventa de sidra, y como tales fabri
cantes hubiere de serIes aplicada la nota anterior, no se de
ducirá capacidad alguna por el concepto de compraventa. con
siderándose, a estos efectos, todo el local como destinado a
fabricación.

A este epígrafe le son de aplicación las normas Bl, CJ,
Dl, G), n .y K}, Y además:

A este epígrafe le son de aplicación las normas B), el, G),
D Y KL

2SS

174

642

696

138

1.500

aumento de capa-

la caldera de coc-

d) Tratamiento del IÚP\llo~ para su ullerior utiliza
ción en la fabricaci6n de cerveza.

Por cada C.V. de potencia instalada

al Fabricación de cerveza.

Por cada 100 litros de capacidad total de la caldera,
incluso el suplemento, si lo tuviese

bJ Elaboración de malta seca o tostada, con des
tino a la fabricación de cerveza u otros usos. ,

1l Por cada metro cuadrado de las superficies de
las rejillas de desecación o tostado .

2) Por cada 100 decímetros cúbicos de capacidad de
los apa.ratos cerrados, rotativos, para el tostado.

el FabrÍCación de lupomaltina y demás sucedáneos
de la cerveza. Por cada 100 litros de capacidad
total de la caldera, incluso el suplen~ento, si lo
tuviese . _. 468

Hnsta 100 litros de capacidad de
ción y con cuota irreducible ...

Por cada 25 litros o fracción de
cidad ..

Epígrafe 1928 Fabricación de jarabe,s y preparación de
aguas y bebidas gaseosas.

a) Fabricación de jara,bes,

Los cosecheros de uva. elabora.dores de vino con frutos de
sus propias cosechas, que adicionen alcohol a sus caldos a fin
de evitar la alteraci6ndel producto, tributarán por este apar~

tado, pero disfrutando de una exención máxima de hasta. 25.000
litros de producción, no sujetos a tributar. Si en una misma
bodega o fábrica trabajan variCls cosecheros, .serán considera
dos como uno sólo a los efectos de esta exención.

Epígrafe 1927." Fabricación d!~ cerveza, mnIta y sl1c8dúnf'os
de la cerveza.

b) Gasificación de aguas medicinales, azoadas u
otras semejantes. cualquiera que sea el tiempo que
se funcione.

Ü Por cada aparato de gasificación que en una ho-
ra pueda elaborar hasta 100 botellas ... ... ... 210

2) Por ~l mismo aparato cuando pueda elaborar de
101 a 300 botellas ... ... ... ... .., ... ... ... ... ... ... 624

3l Por ca-da aparato que pueda elaborar de 301 a
500 botellas _.. .. . :.. 840

4) Por el mismo aparato que pueda elaborar de 501
botellas en adelante ..... , .. _ ... ... ... ... ... ... ... 1.470

S) Por cada aparato dedicado a pulverizaciones, in-
halaciones, etc '" , 144

el Fabricación de bebidas refrescantes, con em-
pleo de agua natural o gaseosa, cualquiera que sea
el período de tiempo que la fábrica funcione durante
el año. .

d) Fabricación de vinos y sidras gasificados.

1J Por cada aparato saturador con capacidad de
producción hasta 300 botellas por hora , 2.808

2) Por cada aparato de·301 a SOO botellas por hora. 3,744
3) Por cada aparato de SOl en adelante ... ... 5.616

A este epígrafe le son de aplicación las normas B), el,
G}, D Y KL

A este epígrafe le sf."ru también de aplicación la norma

J) (exenciones por razón del objeto). dentro de los siguientes
términos:

3.600
72

2.250
45

1.1. En ningún cano la cuota a liquidar por este
apartado podrá pasar de 15.750 pesetas.

2.- Esta cuota no autoriza para elaborar los vi
nos que sirvan de primera materia, debiendo tribu
tarse separadamente por dicha elaboración.

3.1. Los que elaboren vinos dulces procedentes de
uvas no aromáticas, a los que se agrega mosto azu
frado o concentrado, para que adquieran sabor dul
ce, así como aquellos que, procediendo de uvas aro
máticas, se encabeza el mosto con alcohol repetidas
veces, paralizando la fermentación e impidiendo la
disminución o separación del aroma, no terminando
la elaboración hasta pasados varios años, como el
llamado moscatel. están incluídos en este apartado,
por ~l cual se tributará con independencia de rea
lizarlo además como tales elaboradores de vino.

bl Cuando se obtengan vinos aromatizados y los
que puedan calificarse como vermuts, además de
realizar las operaciones señaladas en el apartado an
terior.

Hasta 50.080 litros de capacidad de producción y co-
mo cuota irreducible .

Por cada 1.0º0 litros o fracción de exceso .

Nota:

En ningún caso la cuota a liquidar por este apar
tado podrá pasar de 21.600 pesetas, siendo de aplica
ción las notas 2." y 3.a del apartado anterior.

el Elaboración de vinos espumosos naturales,
cualquiera que sea el tiempó que se funcione durante
el afta.

Hasta 50.000 litros de capacidad de producción y. co-
mo cuota irreducible , .

Por cada 1.000 litros o fracción de exceso
Notas;

1J Por el clásico sistema champanés:

Hasta 4.800 orificios que existan en los pupitres
Por cada 600 orificios más o fracción .

2) Por el procedimiento, de cuba cerrada o méto
do Charmat o similares.

Hasta 4.000 litros de capacidad de envase .
Por Cada 500 litros más o fracción ... .•• •••

2.528
300

')

2)
. 3)

4)

6)

6)
7)

al

Por cada aparato que pueda producir hasta 100
botellas por hora .
De 101 a 300 .
De' 301 a 500 •.••••••••••••,. .
De 501 a 1.000 .•. •.. ...
De 1.001 a 1.500 ,
De 1.501 a 2.000 ,. .
De 2.001 a 3.000 .
De 3.001 en adelante ,.. lO' ••• '"

• 342

1.518
1.752
3.504
5.262
7.020

10.524
12.636
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Las primeras ma1.erius tartáricas a que hace referencia es
u: eplgraIe han de considerarse limitadas a las siguientes: He
GAS de vino, heces de vino secas, tártaro en bruto, natural,
centrifugado y de orujo y tartrato de cal.

A este epígrafA le son de aplicación las nonnas Gl, Hl, n,
Kl, 1,) y MI E"hl ültím<l norma no es de aplicnci6n al apar
Lldo b),

d) Fabricación de gaseosas granul¡;¡das.

Por cada recipiente donde se combinan los com~

pOnentes empleados en la elaboración;

H No trabajando en el amasado o granulado de la
pasta más que un operario o •• o" •••••• ", 1.290

2J Cuando en un sólo recipiente trabajen dos o más
operarios en el amasado o granulado de la pasta. 2.352

Se entend"o'rú por ,gaseosa granujada aquella en cuya com
posición entra el anhídrido carbónico y se expende al público
en forma granUlada.

.'\. est.e epigrate le son de aplicación las normas BJ, el, GJ,
11 Y K)

SECCION :l." ARTE5ANIA

b) Compravonta o remisión, bien por cuenta pro
I:H8 o ajena, en puntos distintos del del admacén o
matricula de los productos comprendidos en el apHr
tado anterior.

Cuota de pat.enk (h~

Nota,

10_050

(No existe actividad tarif;1chJl " Sl::CClON :'i" SEHV1C10~

SECCION -1/ CO""IERCIO
¡':,Uirpal"e ¡¡¡51 Sprvicios de acopio,

Epigrafe 1941. Vuntel al po!" mayor de bebidas.

a) De alcohoJcs propios para la bebida, aguar·

die-nt.os, licores, Vlil,,"> de todas clases y vermuti:'
Cuota de clUIOC

b) De vinos, lícures, vermuts y aguardicnJos. 1.0
do elloe; d01 pah, a granel o cmbotf'Hados

'uota de duse

(1) Heconocimiento y acopio de caldos por cupo
ta de industriales () comerciantes, sin fllmm:ell<lt' ni
vende]' los génoms acopiados,

Cuota irreducible nI:":

En Madrid y Barcelona
E,u poblaciones de más de 40.000 habitantes
En poblaciones de más de 20.000 a 40.000 habitantes
En Poblaciones de mil" delO.OO a 20.000 habitante.
En las restantes

2.670
2.152
1.597
LOaO

50·1

el De aguas minondes o medicinales,
Cuüta de clase 13. a

A este epígrafe le son deupliVlc!on In;; normCols Gl, Hl,
ll, K}, Ll Y Ml.

Grupo 1. Algodón

S¡':C(:IO:\ 1; INlJUSTIUA EXTl-tl\CTIVA

JI Las aetividHdes de eG'te epígrafe, cuando se realicen por
empleados o dependi.ellte<; de indusfriales o comerciantes con
sueldo fijo y por cuenta de éstos, no devengarán las cuotas
c;eñaladus etl el mismo.

AdpITlús. a este epigrafe le es de aplicación la norma K},

R.AMA 2" INDUSTRIA TEX'IlL

1.920

bl Reconocimiento y acopio, en ambulancia, de
caldos, por cuenta de comerciantes ° industriales,
sin almacenar ni vende!' los géneros acopiados.

el,ota de patente de

7.•

B.'

Epigrafe UH2 Venta al por menor de bebidas.

al De alcoholes pl<opios para la bebida, aguar·
dientes, licores, vinos de todas cln.ses y vermuts

e liOta de clase

dl De sidra y bcbida~, gasflosas.

Cuota de clu.:,e

el De vinos ~kl país, C81"VeZaS y vinagre

e uota de clase

b\ De vinos, \icon::s. vermuts, aguardipntes, too
des dIos del FUS, embotellados o a graneL

Cuota de clase

St:CCíÓN :¿" FAP,H[CACIO~

f;PI~¡ral"e 2121. Prepamción d~ la fibra, hilatunl.. tejidc e
in:iust¡·il.ts cOHl!'lem'.'nt.arüts.

d De vinos del DHis. cervezas y vinagre.

Cl'nta de ciase 10..
POI' cada C. V. 198

elJ De sidnt y }wbidas ga:'j{'osas y refrescantes

Cuot!;i de clase 1:; a
hl Hilatura d~'l dlgodon

Por cada C. V. 210

el De aguas miner"des )/ medkilwj(,".

Cuota de cla!Cc ]4,'
e) Tejido dt' nlgodón oblenido llWC1nicaH1enle

PUl' Lada C.v 5HZ

f) De vinos, tlguétl"dientcs y lícores. en puesto al
airE' libre, bien en mercados, plazas o sitios públicos

ClIcf,j ir-reducible de clase

Jl Tejido de algodón cun tejares ü mano

JI Por niela. ldar con apanlto rrJacquard.
21 Sin aparato dacqu¡:;¡rd"

Cuota de patentcd""

gl
bida,
p"Jl"te

De vinos u otros liquidos propios pElm la be
en ambuL-l-nC!il, emp[eDndo medios de trans
de motor mecáni<:o.

1,0,')0

,~) Fa!Jt-itMión de tejidos de pana.

S¡ los telarp.s son: movidos mecanicunwnll':

1) Por (:¡-;da ev,

Cuotu de cluse

a) De residuos de la fabricación y vinos y prt
m,~ras materias tat't;:irkas en punto fijo,

Epígrafe 194:l. Venta al por mayor de residuos de la vini
ficación y primcr:ls materias tartáricas en punto fijo:

A este epigrafe !t' son de aplicaciúl) las nornms Gl, II
NI.

192

216

108

pO!" cada C. V.

2) Por cada teh! r

fl Confección de te¡idcs de fintas, gal(mes, aglt·
Inanes, franjH5 o sjlOilarec; (Oll telares que ne tengan
husos.

Sí son accionado'> a mano:

gl Cuando se confeccionan los productos del
apartado un,erioc (on telares movidos a mano~

1) Si se fabrican productos lisos; Por ulda telat"
2l Si se fabrJ(Hn productos htbrados: Por cadH

telar

K)

6B4Cuota de patente de

hl La misma adividad del a¡xnlado anteri.or, Sin
eL;pJeur medio~ de transporte de mOÜJr rnecanico
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SECC!ON 4,~ COMEHC1Q

SECC10N a" ARTESANIA

~No existe actividad larifada)

EpÍfJr(Jfe 2141. Venta al por mayor de algodón en mma

CIRCULAR nümeru 72.5, de la Dil'{'cci'Ín General de
AdLlQ,nas, por la que se aprupoa la corrección nu
mero 17 de las Notas explicativas del Arancel.

La Ord,'n ministerial de 12 de enero de Hl70 aprobó la nueva
edición de las Notas explicativas de la Nomendatura de Bru
selas, rcuJízada PO) la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
y objeto del depósito legal M-26.232-1969, texto que poseerá el
carúcler previsto en 10s puntos primero y segundo de la Orden
de 27 de septiembre de 1963.

Las citadas Ordenes ministeriales encomiendan a este Cen
tro lu adtlfllización de las Notas expllcativas mediante la in
troducción de las correccícnes aprobadas por el Consejo de
Coop":,raci¿n Aduanera.

En consecuenda, estH Dirección General ha acordndo;

12982

Sin cmbargo, esta partida no comprende los productos;

"Las pasta::; alimentk ;w-; de la presente pm tida son productos
~;in fermentar ni cocor, fabrícados con sémolas o harinas de tri
go, d'"~ maíz, de arroz, de patatas, etc.

Estas sémolas o harinas (o mezcla de las dosl se mezclan pri
mero con agua y se ama~an para obtener una pasta a la que
tnmbjén pueden incorporarse otros ingredientes (por ejemplo,
legumbres finamente cortadas, jugos o purés de legumbres, hue·
vos, leche, gluten, diastasas, vitaminas, colorantes o aromaU
zantesJ.

Seguidamente, por oxtrusión y troceado, laminado y corte.
por prensado, por moldeado o pOr aglomeración en tambores
rotatívos, Se dan a la rasta formfls especificas y predetermina
das (principalmente de tubo, cinta, filamento, concha, perla, gra
nubdos, estrellas, codos, letras). Durante esta operación puede
aüadirse una pequeña cantidad de aceite. GeI;eralmente estas
diversas formas dan su nombre al producto acabado (por ejem
plo, macarrones, talladnes, espaguetis, fídeos, «cuscú<;»).

l.es productos se secan generalmente antes de venderlos para
facilitar el transporte, el almacenado y la conservación. Una
vez seco" Son quebradizos. La parUda cCill;)rende t::mbién los
productos frescos (es dedr, húmedos o sin secar), rOl' ejemplo,
jos "gnocchi" frescos.

Las pastas aliment.icias deben cocerse antes de consum-:- se.
La cocción las ablanda conservando su forma inidaL

Página 126. Partida /.9.03. Nueva n~,:~~;(c;ón de- la Nota explicativa:

L'" Aprobarla "CorreCción número 17" al texto de las No
tas e:,pJicativL1s del Arancel de Aduanas (edición 1969), corres
pondiente a la. del ll;¡smo numero de la. edición original en len
gua francesa, que será de aplicación desde el mismo día de la
publicación de esta Circular en el "BoleHn Oficial del Estado,.

2." A todos los efectos, el texto oficial de las Notas expli
cntivas d€l Arancel de Aduanas será el que resulte de introdu
cir en el texto aprobarlo por Orden del Min.i:'>terio de Hacienda
de ]2 de enero de 1970 ~modificado posteriormente por las
CirCUlares números 64], 654, 655, 6SO, 668, 676, 6fl4, 687, 700 Y 706
las correcciones que ::;0 tW.:oscríbcn z continuación en la p1'8
52nte C¡¡·cular.

1." preparados pRr3 consumo por simple calentamiento (par.
Uda 21.07);

2." parcialmente cocidos, incluso deshidratados (por ejem·
plo, los tallarines chinos pala preparación inmediata) (partida
21-0',");

3.° completamente cocidoB y despues deshidratados para uti·
lizados, Por ejemplo, en la fabricación de sopas deshidratadas
(partida 21.07).

Los productos rellenos o rebozados también f'stán excluidos
de la presente partida (Partidas 18.02, 16.04, lB.OS, 21-07, etc.,
según el caso)."

Página 198. Partida 27,04. Segundo párrafo. Nueva redacción:

978

1.6;12

:1.276

1.9.56

900
570

:3.000

.1.6~,0

4.950
4.200

3.750

2..100

1) Por cada carda cuyo ancho no exceda de
1,016 metros

2J Por cada carda de ancho superior a 1,016 metros,

Cuando el engomado se realice a mano, sin em~

pleo de máquina alguna, y el secado, al aire libre.

:n Por cada carda cuyo ancho no exceda de 1,0.16
metros '" ..

4) Por cada carda de ancho supC'riO¡- a 1,016
metros

Nota.s;

Cuando so empleen mú.quinas para engomar y
tengan secadores de aire caliente H otro sistema que
no sea el aice líbre

En Madrid y Barcelona
En Poblaciones de más de 50.000 habitantes
En poblaciones de más de 30.000 hasta 50.000 habi

tantes ,..... '" ...
En poblaciones de más de .15.000 a 30.000 habi-

tantes ',. ." '"
En poblaciones que, sin exceder de 1S.oo0 habitantes,

sean cabeza de partido judicial y tengan además
ferias o merCados de periodo fijo para tran~;ac.io

nes del producto en este apartado ...... ,.. " ....
En las de población igual que ter..gan mercados o

ferias de periodo fijo para tl'ansaccioncs del pro
ducto indicado

En poblaciones de ·más de 10.000 hasta 15.000 habi
tantes, en las que no concurran jas circunstancias
antes menciOlladas

En las restantes

al De algodón en n~mR

Cuota irreducible de:

Cuando las fabricacionc.s de hilados y tejidos c1a"ificados en
este grupo se reaIíc('1l conjuntamente, así como existan tam
bién industrias definidas en el mismo como complementarias,
o las mencionadas en el grupo 5,0 de esta rama como tales
o de blanqueo, aprest.o, tinte o estampado, se procederá en
la forma siguiente- .

La Si es posible determinar la c\lota currespondiBnte a ca
da epígrafe o apartado, se tributara separadamente por todos
ellos, asignando al hilado y al tej ido lRs cuotas integras, y a
las restantes industrias, el 50 por 100 de la que en otro caso
le correspondería.

2.8. Si no pudiese determinarse la cuota correspondiente a
cada apartado, se prorrateará entre e110s la potencia total,
calculando la que pueda corresponder a cada uno segUn la
clase y tiempo de trabalo, así como el número y clase de
máquinas que puedan existir, aplicando después todo lo dicho en
la norma primera.

A este epígrafe le son de aplicación la~ 1100'mas B), C), E),
Fl, GJ, Hl, Jj Y lO.

h) Fabricación de guatas o mantas de algodón
on rama con destino a entretelar o acolchar.

(Contínua.rá.J

J) La venta de algodón en rama, sin preparar, realizada
por los ~gr.icultores procedentes de sus cosechas, y siempre que
se efectue en el lugar de producción, no devetlgará cuota por
este epígrafe.

Además, a este epígrafe le Son de aplicación las normas G),
Hl, n, KJ, Ll, Y ML Esta última norma na os de aplicación
al apartado bJ. .

b) Compraventa y remisión, bien por cuenta pro
pia o ajena, en puntes dist.intos de los del almacén o
matrícula, de algodón en rama.
Cuota de patente de .10,050

~El semicoque procede de la dcsUIac.ión de la hulla o dcl
hgnilo a baja temperatura.

Los coques y semicoques de la presente partida pueden estar
pulverizados o aglomerados."

Pagina 347. Capitulo 29. Consideraciones generales. Primer pá
rrafo. Nueva redacción:

"Están también comprendidas en el capitulo 29, aunque con
tengan impurezas, las mezclas de isómeros de un mismo com
puesto orgánico. No se consideran como tales más que las mez
clas de compuestos que presenten la misma o las mismas
funciones químicas, siempre que estos isómeros coexistan natu
ralmente o se formen simultáneamente durante una misma
operación de síntesis. Las mezclas de isómeros (distintos de los


